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Gabriela Fernanda Guzmán Bringas1

INTRODUCCIÓN

Los sistemas de salud independiente del método 
de financiación necesitan establecer mecanismos 
y adoptar herramientas que permitan identificar, 
evaluar, controlar, mitigar y/o dar seguimiento a 
los posibles riesgos intrínsecos a su operación, 
con el único propósito de otorgar servicios sanita-
rios al máximo número de personas y con la mejor 
calidad posible continuamente. 

En el documento se plantea el riesgo como 
origen de los sistemas de seguridad social, así 
como de los sistemas de salud. Se mencionan los 
principios de seguridad social, su aplicabilidad a 
los sistemas de salud y la importancia de que di-
chos principios sean impulsados de manera equi-
tativa y al mismo tiempo. Además, se señala la 
normatividad internacional que sugiere como los 
profesionales pueden contribuir principalmente a 
la sostenibilidad de los sistemas de salud con la 
implementación de herramientas como es la ges-
tión integral de riesgos.

Posteriormente, se describe el concepto de 
gestión de riesgos, cómo se aplica dentro de los 
sistemas de salud, qué significan los conceptos 

1  Especialista de la Comisión Americana de Actuaria y Financiamiento. 
Centro Interamericano de Estudios de Seguridad Social.

de administración de riesgos de salud y la admi-
nistración de riesgo financiero en la atención a la 
salud y la manera en que estos impactan en los 
sistemas de salud. 

Para concluir se menciona la importancia de 
fortalecer la gestión de riesgo en materia de se-
guridad social y, en particular, en las instituciones 
de salud. Los sistemas de salud se enfrentan con 
mayor frecuencia y severidad a la materialización 
de los riesgos. Los cuales, debido a cambios de-
mográficos, son cada día más complejos producto 
del entorno dinámico en que se encuentran inser-
tas las instituciones de salud. Por esto, es necesa-
rio desarrollar habilidades que permitan identificar 
y gestionar los riesgos con el propósito de perci-
birlos como oportunidades y no como amenazas.

1. El riesgo social como ori-
gen de la seguridad social y de 
la atención en salud

La seguridad social surge de un proceso que tie-
ne sus inicios a finales del siglo XIX fuertemente 
vinculado a la condición laboral, durante el siglo 
XX se le reconoce como un derecho humano y 
continúa su evolución en la actualidad. Su géne-
sis se encuentra en el momento en que reducidos 
grupos de trabajadores de algunas actividades 
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económicas se unen con fines de protección mu-
tua hasta llegar, paulatinamente, al propósito de 
dar protección a toda la población, independiente-
mente de su afiliación a un trabajo formal, desde 
un marco derechos humanos, contra los riesgos 
como son la enfermedad, el accidente, la materni-
dad, la vejez y la muerte (Nugent, 1997).

Con el paso del tiempo, la discusión sobre lo 
que es la seguridad social se ha complejizado y 
al mismo tiempo complementado, en su investiga-
ción Ángel Ruíz (2008) presenta un concepto de 
seguridad social desde un enfoque de derechos 
donde declara la importancia y urgencia de des-
ligar completamente el derecho de la seguridad 
social con respecto al derecho laboral, y la define 
como:

conjunto integrado de medidas públicas de or-

denación de un sistema de solidaridad para la 

prevención y remedio de riesgos personales me-

diante prestaciones individualizadas y económi-

camente evaluables, agregando la idea de que 

tendencialmente tales medidas se encaminan ha-

cia la protección general de todos los residentes 

contra las situaciones de necesidad, garantizando 

un nivel mínimo de renta.

Por lo tanto, la seguridad social busca ofre-
cer a la población una vida digna a través de 

transferencias sociales, las cuales son una de 
las herramientas más efectivas para disminuir la 
vulnerabilidad y a su vez la desigualdad de una 
población. Además, puede verse como una inver-
sión que contribuye, tanto a nivel individual, en 
cuanto al desarrollo humano; como colectivo, al 
generar un escenario óptimo para un desarrollo 
sostenible2.En 2015, los miembros de las Nacio-
nes Unidas aprobaron 17 Objetivos como parte 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
donde se enuncian una serie de objetivos y me-
tas que promueven la atención integral de asun-
tos relacionados con la pobreza multidimensional, 
desigualdad, exclusión; proponiendo formas de 
reducir riesgos y mantener los logros en materia 
de desarrollo.

La Oficina Internacional del Trabajo (OIT) 
menciona que a pesar de que la seguridad so-
cial quedó establecida como un derecho humano 
básico, la apertura de las economías a la com-
petencia de los mercados internacionales no ha 
conducido a un empleo digno para todos. Pocos 
individuos han tenido la oportunidad de generar 
grandes riquezas mientras la gran mayoría de la 
población ha sufrido de una precarización laboral, 

2  En la Asamblea General de Naciones Unidas, presidente del 65° período de se-
siones, “se define «el desarrollo sostenible como la satisfacción de «las necesidades 
de la generación presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futu-
ras para satisfacer sus propias necesidades». El desarrollo sostenible ha emergido 
como el principio rector para el desarrollo mundial a largo plazo. Consta de tres 
pilares, el desarrollo sostenible trata de lograr, de manera equilibrada, el desarrollo 
económico, el desarrollo social y la protección del medio ambiente” (ONU, 
2011) 
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además del aumento en el empleo informal y des-
empleo; lo cual ha generado mayor inseguridad 
económica, social y de salud. La OIT asegura que 
la seguridad social es asumible prácticamente en 
cualquier etapa del desarrollo económico de una 
sociedad y que particularmente resulta más nece-
saria en países donde las condiciones presentan 
altos niveles de desigualdad en el ingreso, ya que 
en estos países resulta evidente que el crecimien-
to económico no deriva en desarrollo sostenible, 
reducción de la pobreza y/o desigualdad (OIT, 
2007).

Ahora bien, con el propósito de alcanzar un 
desarrollo sostenible la Agenda 2030 plantea en 
el objetivo 3 (Salud y Bienestar) garantizar una 
vida sana y promover el bienestar en todas las 
edades. Siendo la salud pública uno de los rubros 
que componen la seguridad social debemos tener 
en cuenta que los riesgos a la salud de la pobla-
ción dieron origen a la medicina social : Caridad 
Fresno (1996) con base en una investigación so-
bre el origen de los sistemas de salud reconoce3 
etapas de la formación de la medicina social que 
dan paso a la evolución de los sistemas de salud:

Etapa 1. La medicina del estado, donde se 
desarrolla un sistema más completo de observa-
ción de la morbilidad, de los diferentes fenómenos 
3 “La medicina social es la rama de la ciencia médica que se ocupa de la 
salud de la colectividad, de las relaciones entre la salud y el modo de vida, de las 
medidas sociales en pro de la salud y del efecto de todo esto en el individuo y la 

familia” (Morris, 1961). 

epidémicos y endémicos; se confiere a la univer-
sidad y al cuerpo médico la decisión sobre la for-
mación médica y la concesión de los títulos; se 
establece una organización administrativa para 
controlar la actividad de los médicos y se recono-
ce la responsabilidad de los médicos como servi-
dores públicos.

Etapa 2. La medicina urbana, surgió de ma-
nera implícita por el fenómeno de la urbanización. 
Los altos niveles de densidad de población, la fal-
ta de higiene y las epidemias constituyeron pro-
blemas de la vida en la ciudad. Se identificaron los 
posibles riesgos a la salud que el espacio urbano 
podía generar, hubo un mayor control sobre la cir-
culación y organización del agua, aire y desechos. 
En esta etapa surge el concepto de salubridad.

Etapa 3. La medicina de la fuerza laboral 
aparece cuando la población necesitada se con-
vierte en una fuerza política al ocasionar distur-
bios, debido a que les disminuyeron los medios 
de subsistencia, a la población que ya de por sí 
se encontraba en condiciones de vulnerabilidad y, 
sumado a ello, las crisis sanitarias respectivas.

Durante esta etapa se logró un control mé-
dico del necesitado; asistencia fiscalizada, la in-
tervención médica como medio para ayudar a los 
más pobres a satisfacer sus necesidades de sa-
lud y, al mismo tiempo, mantener un control sobre 
estas. Al otorgar asistencia médica al más necesi-
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tado, tener control de la salud de la fuerza laboral 
e indagar sobre la salud pública, de esta manera 
se protegía a las clases más ricas de los riesgos 
que provocan las enfermedades colectivas.

La seguridad social y particularmente los 
sistemas de salud surgieron y evolucionaron para 
proteger a las personas de las amenazas gene-
radas por las economías industriales. El riesgo 
social es el resultado del contexto social, del fun-
cionamiento de las sociedades. Las autoridades y 
la sociedad “acordaron” que había ciertas contin-
gencias frente a las que se debía asegurar a las 
personas. Se podría definir un riesgo social como 
un acontecimiento que compromete la capacidad 
de los individuos para asegurar por sí mismos su 
independencia social (Castel, 2004).

Existe una discusión entre diversos autores 
sobre el concepto de riesgo social, como máximos 
representantes se encuentran Beck y Lumann 
(Galindo, 2015). No obstante, para los fines del 
presente documento las teorías del primer teórico 
son las que más se adecuan al facilitarnos el enfo-
que de la sociedad del riesgo. Las características 
de los riesgos sociales desde esta perspectiva 
sociológica son: conocidos, calculables, afecta a 
personas o grupos identificados, pueden tomarse 
acciones para su prevención y se pueden transfe-
rir (Ochoa León, 2014).

2. Principios de la seguridad 
social en los sistemas de salud

En este punto resulta necesario mencionar los 
principios de la seguridad social que son también 
aplicables a los sistemas de salud. La OIT a tra-
vés de Isabel Ortiz et all (2019) mencionan que 
según las Normas Internacionales de Seguridad 
Social los principios fundamentales de los siste-
mas de protección son: 
• Universalidad. Establecimiento de la seguri-

dad social como un derecho humano. En ma-
teria de salud, como se señaló en el apartado 
anterior, el contexto ha mostrado la necesidad 
de garantizar la atención médica para toda la 
población.

• Solidaridad social y financiamiento colectivo. 
Los mecanismos de protección financiados 
colectivamente generan efectos redistributivos 
positivos y no transfieren los riesgos financie-
ros y del mercado laboral a los individuos. La 
materialización de los riesgos en salud de la 
población representa un gasto importante a 
nivel individual, al contar con un soporte finan-
ciero colectivo permite que los gastos de bolsi-
llo para cada familia disminuyan.

• Suficiencia y previsibilidad de las prestaciones. 
Se refiere al derecho de los individuos a pres-
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taciones definidas, prescritas por ley. En salud 
se debe velar porque la oferta de servicios mé-
dicos sea la requerida por la población, es de-
cir, que el sistema de salud ofrezca los niveles 
de atención que se necesitan y se establezcan 
en la normatividad correspondiente.

• Responsabilidad general y primaria del Esta-
do. Se refiere a la obligación del Estado, como 
garante general de la protección social, de 
asegurar la “sostenibilidad financiera, fiscal y 
económica” del sistema nacional de seguridad 
social “teniendo muy en cuenta la justicia y la 
equidad social”, mediante la recaudación y la 
asignación de los recursos necesarios, con el 
fin de garantizar de manera efectiva la protec-
ción garantizada por la legislación nacional. 
La salud pública debe ser un compromiso del 
Estado, este es el encargado de velar por la 
sostenibilidad a largo plazo de los sistemas de 
protección de su población.

• No discriminación, igualdad de género y capa-
cidad de respuesta a las necesidades espe-
ciales. Es necesario adoptar mecanismos de 
financiamiento, condiciones de elegibilidad y 
de prestación que compensen las desigualda-
des que perseveran en contra de los grupos 
considerados en situación de vulnerabilidad.

• Sostenibilidad financiera, fiscal y económica. 
Garantizar la sostenibilidad es un reto perma-

nente para el Estado en el ejercicio de su res-
ponsabilidad general y primordial para ofrecer 
un sistema de protección social funcional e 
integral. Para ello es necesario adoptar todas 
las medidas necesarias, incluida la realización 
periódica de estudios actuariales y la introduc-
ción, cuando sea necesario, de reformas con 
el propósito de buscar la sostenibilidad del sis-
tema de salud sin dejar de lado el velar por el 
continuo cumplimiento de los principios ante-
riores.

• Gestión y administración financieras sólidas y 
transparentes. El principio se refiere a la nece-
sidad de una buena gobernanza del sistema, 
particularmente en lo que respecta al finan-
ciamiento, la gestión y la administración, para 
garantizar el cumplimiento de los marcos jurí-
dicos y reglamentarios.

• Participación de los interlocutores sociales y 
celebración de consultas con otras partes inte-
resadas. El principio reconoce la necesidad de 
garantizar el diálogo social y la representación 
de las personas protegidas en los entes recto-
res de la Seguridad Social. Informar y educar a 
la población, hacer partícipe de las decisiones 
y acciones en materia de salud ha demostrado 
tener una influencia positiva para lograr cam-
bios de conducta nocivos a la salud colectiva.
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Estos principios enunciados dan soporte a la in-
tención de alcanzar un modelo ideal de seguridad 
social y/o sistemas de salud, no obstante, no son 
jurídicamente vinculantes.

3. Labor actuarial en el cum-
plimiento de los principios

Existen diversos profesionales que pueden y de-
ben contribuir al cumplimiento de los principios 
expuestos anteriormente. La función actuarial y 
actuarios responsables dentro de los sistemas de 
seguridad social y de salud desempeñan un papel 
fundamental, puesto que si las actividades corres-
pondientes son realizadas de manera efectiva co-
adyuvan a la sostenibilidad y el manejo transpa-
rente de las finanzas.

Se ha detectado la necesidad de realizar 
aportaciones y desarrollar conocimientos espe-
cializados para promover reformas innovadoras 
en el diseño y la financiación de las prestaciones. 
La gestión eficiente de los fondos de reserva exi-
ge una mayor comprensión de la naturaleza y del 
nivel de los pasivos, así como de la evaluación 
de los posibles riesgos. Los fondos de reserva de 
la seguridad social son determinados por el tipo 
de financiamiento y fungen como un mecanismo 
para corregir situaciones de desequilibrio actua-

rial, fundamentales para la sostenibilidad (Anido, 
Mareque, & López-Corrales, 2014). Por lo ante-
rior, los actuarios ocupan una posición única para 
evaluar y gestionar la amplia gama de riesgos re-
lativos a la sostenibilidad que tienen que abordar 
los sistemas de salud.

La labor actuarial en las instituciones de se-
guridad social se centra en la identificación de los 
posibles riesgos, por lo cual organizaciones inter-
nacionales como son la Asociación Internacional 
de Actuarios (AIA) y la Asociación Internacional de 
Seguridad Social (AISS) en conjunto con la OIT 
emitieron estándares y normas referentes a las 
mejores prácticas tanto para profesionales como 
para profesionistas en el quehacer actuarial que 
se encuentren interesados en el tema.

El Estándar Internacional de Practica Actua-
rial No. 2 (por sus siglas en inglés ISAP 2) des-
cribe a grandes rasgos los servicios actuariales 
que se deben realizar de manera periódica a los 
programas de seguridad social como son las va-
luaciones, auditorias y opiniones técnicas (IAA, 
2013). En el Estándar Internacional de Practica 
Actuarial No. 5 (por sus siglas en inglés ISAP 5), 
cuyo vínculo se describe dentro del ISAP 2,  men-
ciona que, al realizar servicios relacionados con la 
evaluación de riesgos, el actuario debe considerar 
si cuenta con información sobre la solidez finan-
ciera, el perfil de riesgo, la gestión institucional 
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y el entorno de riesgo de la institución; así como 
información sobre el propio marco de gestión de 
riesgos; y la relación entre la solidez financiera, el 
perfil de riesgo, la gestión institucional y el entor-
no de riesgo. Si, a juicio profesional del actuario, 
existe una inconsistencia significativa, entonces 
debe ser comunicada a las figuras correspondien-
tes (IAA, 2018).

Aunado a esto, la Asociación Internacional 
de Seguridad Social (AISS) y la OIT sugieren que 
las instituciones deben establecer un área que 
cumpla con la función de gestión del riesgo la cual 
debe ejecutar y supervisar los procesos necesa-
rios para la identificación, medición y atenuación 
de los riesgos. Esto incluye contemplar el riesgo 
de los gastos en prestaciones, riesgo de financia-
ción, riesgo de inversión, riesgo de tipo de interés, 
riesgo cambiario, riesgo de proveedores externos, 
riesgo de los objetivos del régimen, riesgo de re-
cursos humanos, riesgo de gobernanza, riesgo 
reglamentario, riesgo para la reputación y riesgo 
operativo (AISS-OIT, 2016).
4. ¿Qué es la gestión del riesgo y como funciona 
dentro de los sistemas en salud?
“La gestión integral de los riesgos es un proceso 
estructurado, consistente y continúo implementa-
do a través de toda la organización para identifi-
car, evaluar, medir y reportar amenazas y oportu-
nidades que afectan el poder alcanzar el logro de 

sus objetivos” (García Hanson & Salazar Escobar, 
2005). La gestión de riesgos es responsabilidad 
exclusiva de la alta dirección dentro de una Insti-
tución, la cual contiene dos procesos: evaluación 
y control del riesgo. Por un lado, la evaluación se 
enfoca en estimar la severidad y frecuencia con 
que estos se materializan, con base en estadísti-
ca y/o conocimientos derivados de la experiencia 
propia, para esto es necesaria una política sobre 
la administración de riesgos, la cual debe estar 
establecida y ser conocida por todos los partici-
pantes del proceso, en especial por los niveles 
gerenciales. Por otro lado, el control aplicado al 
esquema de administración contribuye al segui-
miento y vigilancia en cuanto a su prevención y/o 
reducción.

Ahora bien, la gestión integral de riesgo en 
salud (GIRS) se fundamenta en la interacción de 
los agentes del sistema de salud y otros sectores 
con el fin de identificar, evaluar, medir, prevenir, 
controlar, mitigar y monitorear los riesgos para la 
salud de la comunidad.

Los componentes de la gestión integral del riesgo 
en salud son: el colectivo y el individual. El com-
ponente colectivo integra las intervenciones, pro-
cedimientos o actividades para la promoción de la 
salud y la gestión del riesgo dirigidas a grupos po-
blacionales a lo largo del curso de vida; mientras 
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que el componente individual involucra el análisis 
del impacto de los determinantes biológicos y so-
ciales en la exposición y vulnerabilidad diferencial 
frente a los riesgos, así como a diferentes condi-
ciones de vida y salud. Cabe señalar que ambos 
componentes se encuentran interrelacionados 
entre sí (MINISALUD, 2018).

4. Administración integral de 
riesgos como herramienta para 
asegurar la sostenibilidad

La administración integral de riesgos incluye la 
observación, evaluación, control y mitigación de 
riesgos discrecionales y no discrecionales cuyo 
objetivo es proporcionar a cada institución una vi-
sión amplia sobre las posibles mejorías en cuanto 
a los mecanismos con los que opera y la manera 
en que se pueden reducir los riesgos o el impacto 
de estos. Sin importar el área de estudio, donde 
se aplique el concepto de riesgo representa la pro-
babilidad de una contingencia. Es decir, el riesgo 
es la probabilidad de pasar de un estado origen a 
un estado diferente a éste. Sin embargo, en cues-
tiones de sistemas de seguridad social, o en el 
caso particular de los sistemas de salud, el riesgo 
puede acotarse a eventualidades que produzcan 
perdidas directa o indirectamente financieras. 

Castel (2004) menciona que: “un riesgo en el 
sentido propio de la palabra es un acontecimien-
to previsible, cuyas probabilidades de producirse 
pueden estimarse, así como el costo de los daños 
que provocará. Asimismo, éste puede ser indem-
nizado porque puede ser mutualizado”. Así que 
cualquier decisión y acción implica el análisis de 
los posibles resultados, con el objetivo de garan-
tizar la sostenibilidad de los sistemas de salud sin 
dejar de lado la búsqueda constante de aumentar 
la cobertura y mejora en los niveles de atención a 
la salud y su calidad. Si bien la función del sistema 
de salud consiste en responder efectivamente a 
los riesgos a la salud de la población a través de 
la gestión, financiación, administración en el su-
ministro de prestaciones y servicios también estos 
sistemas se encuentran expuestos a riesgos deri-
vados de su operación.

Los riesgos inherentes a las actividades de 
las instituciones abarcan múltiples aspectos, son 
cambiantes y a menudo complejos. La naturale-
za del riesgo depende de las tendencias: factores 
externos e internos. La administración del riesgo 
permite a las instituciones aumentar las probabi-
lidades de alcanzar sus objetivos. Básicamente, 
la Administración Integral de Riesgos en Salud 
se convierte en una herramienta de la gestión de 
riesgos.

En la revisión de literatura sobre la aplica-
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ción de la administración de riesgos en salud se 
encuentra que una publicación en Estados Uni-
dos ofrece una guía en la implementación de 
dicha herramienta a los sistemas de salud (Ka-
valer & Spiegel, 2003), en México se señala a la 
administración de riesgos como una herramienta 
que ayuda a transitar del tratamiento a la preven-
ción (Alfaro Ramos & Magaña Izquierdo, 2009), 
mientras que en Colombia exponen y analizan 
casos de estudio de manera cualitativa y cuantita-
tiva (Angulo Espinosa, 2012). El que sean pocos 
países que ofrecen información acerca del tema 
puede ser debido a que en los tres sistemas de 
salud se encuentra una amplia participación del 
sector privado. No obstante, como se abordó an-
teriormente, entre las mejores prácticas a adoptar 
en las instituciones encargadas de brindar segu-
ridad social, incluidos los servicios sanitarios, se 
encuentra la gestión integral de riesgos indepen-
dientemente del tipo de financiación del sistema.

Jiménez Jaramillo (2017) encontró eviden-
cia de que algunas experiencias en el mundo han 
demostrado que las políticas públicas en gestión 
integral de riesgo en salud resultaron ser efectivas 
para los sistemas de salud. Estas políticas tuvie-
ron un impacto importante en los determinantes 
de salud que más impactan la morbilidad, siendo 
el estilo de vida el determinante más evaluado y 
que generalmente tiene mayor influencia.

5. Administración de riesgo 
financiero en la atención a la 
salud

La administración de riesgos propone un con-
junto de principios y metodologías que permiten 
abordar la toma de decisiones bajo incertidumbre. 
Estas decisiones se pueden tomar en varios ám-
bitos: ambientales, políticos y financieros, entre 
otros.  Con independencia de que las técnicas de 
medición de riesgo estén diseñadas para abordar 
todo tipo de riesgos, en este apartado se enfocara 
en los riesgos financieros en de la atención a la 
salud.

Un riesgo financiero abarca todo riesgo que 
pueda afectar la operación diaria y en un caso ex-
tremo llevarla a su extinción debido a una insol-
vencia económica. En el ámbito financiero existe 
una amplia caracterización de diferentes tipos de 
riesgo: mercado, crediticio, operacional, de liqui-
dez, de contraparte, sistemático, son algunos de 
los más conocidos.  Sin embargo, respecto al ám-
bito de la Seguridad Social, lo cual incluye la aten-
ción a la salud, la AISS-OIT (2016) mencionan 
que en este ámbito se debe prestar especial aten-
ción a los riesgos de los gastos en prestaciones 
donde el costo de las prestaciones supere lo esti-
mado; riesgos de financiación donde los recursos 
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financieros resulten insuficientes para cubrir obli-
gaciones; riesgos cambiarios donde exista incom-
patibilidad entre divisas; riesgos de proveedores 
externos y riesgos de los objetivos del régimen.

Una de las principales contribuciones de 
la administración cuantitativa de riesgos ha sido 
definir conceptos comunes (se podría decir ge-
néricos), compatibles con la gran mayoría de los 
tipos riesgos mencionados anteriormente. Para 
esto Alexander Almeida et all (2019) proponen 
que cada institución identifique las enfermeda-
des de alto costo que ostentan los usuarios per-
tenecientes a la misma, para así poder analizar el 
impacto financiero que muestra el tratamiento de 
estas enfermedades, las cuales tienen una serie 
de alternativas de análisis e interpretación como 
la morbilidad institucional de los usuarios, perfi-
les epidemiológicos, perfiles de riesgo clínico, el 
costo total del manejo clínico, los estados de car-
tera existentes, entre otros. Significa que la admi-
nistración de riesgo financiero en la atención a la 
salud forma parte de la administración integral de 
riesgos en salud, la cual se encarga expresamen-
te de minimizar los riesgos financieros directos.

6. Conclusiones

El sistema de salud pública es parte integran-

te del desarrollo sostenible. La seguridad en 
salud reduce la incertidumbre de la población 
y genera mayor estabilidad en los ingresos fa-
miliares. No obstante, se requiere de un equi-
librio, entre costo-beneficio salud, que proteja 
a la población frente a los riesgos existentes y 
emergentes que trae consigo la modernidad.

Esto no significa que deba esperarse que 
los sistemas de salud de todos los países se apli-
que un único modelo, cada uno debe descubrir 
la mejor estrategia para su eficiencia, con el úni-
co propósito de aumentar la calidad de vida de la 
población. Es importante que al hacerlo se vigile 
el cumplimiento de manera conjunta los principios 
básicos de los sistemas de administración pública 
aplicables a los sistemas de salud.

Al ser un derecho humano, el Estado debe 
realizar esfuerzos por aumentar la cobertura y 
calidad de los sistemas sanitarios cada vez más 
contando con el desarrollo de nuevas formas de 
financiamiento, eficiencia en la administración de 
los recursos y sus resultados. Para esto nos ayu-
da la administración de riesgos de salud y la ad-
ministración de riesgo financiero en la atención a 
la salud. La transición epidemiológica afirma que 
a medida que el tiempo transcurre, las enferme-
dades de alto costo aumentan y que la necesidad 
de prevenir los posibles riesgos en los sistemas 
de salud se vuelve cada vez más urgente.

En todo el mundo los recursos financieros 
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utilizados en salud son cada vez mayores, debi-
do principalmente al aumento de enfermedades 
no transmisibles y/o crónico degenerativas que 
derivan en eventos médicos de larga duración, 
frecuencia y severidad alta, provocando un alto 
costo en los sistemas de salud. El aumento del 
gasto se debe a la complejidad del diagnóstico de 
los padecimientos y su tratamiento médico, por lo 
general requieren de un alto nivel tecnológico lo 
que cada vez resulta más costoso.

Por esto, resulta indispensable buscar la 
sostenibilidad de los sistemas de salud, ya sean 
públicos, privados o mixtos; para que su existen-
cia a largo plazo cuente con finanzas sanas. Para 
esto se sugiere implementar la administración y 
gestión integral de riesgos que contempla tanto 
los riesgos “cuantificables” como “no cuantifica-
bles” y poner particular interés en el riesgo finan-
ciero en la atención a la salud que viene siendo 
uno de los elementos más importantes al hablar 
de la sostenibilidad; con el propósito de evitar cri-
sis financieras en los sistemas de salud, garanti-
zar la cobertura universal, asegurar la calidad en 
servicios y como consecuencia contribuir en la 
salud colectiva.
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